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Moyobamba, Slf[E2020

VÍSTO: el expediente N"2509456 de fecha 10
de enero de 2020, que contiene el oficio N'076-2020-cDJE-GRSfv/ppR-LKVy sobre
nulidad de Resolución Jefatural N" 1326-2019-GRSM/DREiDO-OO.UE 306-R, según

esolución Judicial N'15 signada en e I expediente jud jc jal N'00840-2016-0-2201-J [/-LA-
'f , en un total de catorce folios (14) útiles; y

CONSIDERANDO:

Educación en et artÍcuto 76 estabrece"., oP"1?,uf*5;,'""),."'8311"jil 
":ilá:¿"::especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbit,o de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y Ia tecno¡ogía. hsegura los
servicios educativos y los programas de atención integral áon calidad ! equidaá en su
ámbito lurisdiccional, para lo cual coord¡na con las unidádes de Gestión Éducaüva local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gesrión det Estado 
".X?";n':l[ i"i,$"i::rt: E:#il:,"r.::

en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencras, entidadus,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión públ¡ca y constür
un Estado democrático y descentralizado al servic¡o del ciudadánol

Con Ordenanza Regional N.O3S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero si resuelve "oectáÁe
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de san fVlarlín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servic¡o de la ciuoaoania y
optimizar el uso de ros recursos", y en er artícuro segundo establece ;gi piá.".o i"Modernización imprica acciones de Reestructurac]ón orgánica, nuorgá"Lr.iJn
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del GobierniRegionrl 

"n 
tántoárt,

duplicidad de funciones o integrando competenc¡as y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSMicR de fecha i0 de setiembre de 2018, en er articuro priméro se resuerve ,epiooá,
la modificación der Regramento de organización y Funciones - RoF der co!¡"i*
Regional de San lvlartín.

G RS M/D R E/D o-oo u E 306- R d" *.n 
" o,n X!' i8X, ::Tt',"¿: : i :ti: Tl 1; 

t3?ffi:'rt
operaciones de ra unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, ,,u.ono." .i¿J¡tá,devengados a favor de doña EMELTNA DELGADO MONiEZA 

".tr;i ;";;;;;contratada, por concepto der 30% de preparac¡ón de ciases y evaruación, catcurado sobiela base de su remuneración totar integra en apricación dei óecreto srpr"ro ñ;tsl-éiIPCIvI artículo 8" inciso b). por la st¡ma de S/ 3 348 40 sotes; en órrptirienio 
" ta
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friá ohrción Dine¿nrul frrgional
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N.o 0t5q -2020-GRSM/DRE

sentencia contenida en la Resolución N"06 de fecha 16 de febrero de 2018 recaído en el
expediente judicial N'00840-201 6-0-2201 -JM-LA-O1 

;

Que, con Oficio N "076-2020-CDJE-
GRSM/PPR-LKVY de fecha 10 de enero de 2020. el Jefe de Operaciones de la Unidad
Ejecutora N'306 - Educación Rioja. solic¡ta se dé cumplim¡ento a la Resolución Judicial
N"15 de fecha 18 de junio de 2019 signada en el exped¡ente judic¡al N'00840-2016-0-
2201-J|V-LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo fransitorio Sub Sede Moyobamba
que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'1 326-2019-GRSM/DRE/DO-
OO UE 306-R de fecha 01 de abrif de 2019, la misma que es CONFIRMADA por la Sala
Mixta y Penal Liquidadora Sede lriloyobamba mediante Resolución N"02 de fecha 14 de
noviembre de 2019:

Que, mediante Resolución Judicial N'15 de
fecha 18 de junio de 2019 signada en el expediente jud¡cial N"00840-2016-0-2201-JM-
LA-O'f seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que
se debe efectuar la liquidación de los montos conforme a lo establecido en el lnforme
Legal N'524-20'12-SERVIR/GPGS y en el artículo 8" literal b) del D.S.N"051-91-PCM, la

misma que establece "para efectos remunerat¡vos se considera: b) Remuneración tolal.- Es
aquella que está constituida por la Remunerac¡ón Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos
adicionales otorgados por ley expresa, /os mismos que se dan por el desempeño de cargos que

¡mpl¡quen ex¡genc¡as y/o cond¡c¡ones d¡st¡ntas al común"; debiendo tomarse en cuenta los
montos percibidos por la Ley N"25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S,N'081 en la
suma de 60.00 soles. D.U.N'080, por la suma de 1l 1.00 soles, D.U.N'090 en la suma de
68.47 soles, D.S.N"019 en la suma de 90.00 soles, D.S.N'021 en la suma de 9.86 soles,
DifPensi en la suma de 11.90 soles, D.U.N'073 por la suma de 79.43 soles, D.U.N"011
por la suma de 92.13 soles;

Que. de conformidad con el articulo 4" del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo sigurente. "foda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones iudiciales o de indole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competenfe, en sus propios términos, s¡n podet calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus arcances,
bajo responsabilidad civil, penal o admin¡strativa que la ley señala'', por lo que, la
Drrección Regional de Educación san Martín cumple con efectuar todas las gestiones

necesarias pára dar estricto cump miento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer cal¡ficación alguna que pudiese

restringir sus efectos; por lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N'OO9-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No

28044 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el

Texto Unicó Ordenado de la Ley N' 27444 - ley del Procedimiento Administrativo General

y con las visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en

lso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-

GRSfV/GR
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frirr olurión Düe¡turuL frnqional

oo.uE.306-R de fecha 01 de abril de 2019, que reconoce como créditos devengados por
la suma de S/ 3,348 40 sotes a favor de doña EMELTNA DELGAOO wtOIrlTLZn, por
concepto del 30% de preparación de clases y evaluación. calculado sobre la base de su
remuneración total ¡ntegra en aplicacrón del lnforme Legal N'524-2012-sERVlR/GpGSc
y Decreto supremo N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato que se encuentra
contenido en la Resolución Judic¡al N'15 de fecha 1g de junio de zoig signada en el
expediente judicial N'00840-2016-0-2201-JM-LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo
Transitor¡o Sub - Sede Moyobamba.

N.o otsq -2020-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA
NULIDAO por mandato judicial de la Resotución Jefatural N'1326-201 9-GRSIVI/DRE/DO_

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la
Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, emitir la Resolución con el cálculo

ARTÍCULO TERCER o: NOTIFíQUESE Ia
presente resolució
de San Martin a
Procuraduría Públ

ARTICULO CUARTO: PUBLí QUESE la
presente resol

correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo
considerando de la Resolución Judicial N"15 de fecha 18 de junio de 2019 s¡gnada en el
expediente judicial N'00840-2016-0-2201-JM-LA-O1 emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

n a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a Ia
ica Regional de San Martín.

Martín (
ución en el
resanmartin

Porta
.qob.

llnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

coBrERNo REG|oNAL oE sAN MARTiN
Dirección Regional de Educac¡ón

¡"":s,¡X{.,¿i,i-dffi;
1, ¡f¿ ,-dq(':rÚ^J,

Juan O¡lando
ional

Vargas Bolas
de Ecl¡rcación¡rector Reg
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